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ACUERDO No. PSAA07-4029  DE 2007

(Mayo 2)

 

“Por el cual se establece la jornada de trabajo en los despachos judiciales y dependencias administrativas de los Distritos Judiciales de Antioquia y Medellín”.
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial la consagrada en el numeral 26 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y de acuerdo con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 25 de abril de 2007,
ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- A partir del día catorce (14)  de mayo de dos mil siete (2007),  en los despachos judiciales y dependencias administrativas de los Distritos Judiciales de Antioquia y Medellín, se laborará de lunes a viernes, de 8:00 a.m  a 12:00 M y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

PARAGRAFO: Los juzgados incorporados al Sistema Acusatorio Penal que ejercen funciones de control de garantías en turnos o jornadas especiales continuarán prestando su servicio con sujeción a las normas particulares emitidas para tal efecto. 

ARTICULO SEGUNDO.- Con el objeto de cumplir el presente Acuerdo, los funcionarios judiciales deberán modificar la programación de las audiencias y diligencias ya señaladas, con el fin de garantizar el principio de oportunidad de las actuaciones judiciales. 

 

ARTICULO TERCERO.- Los titulares de los despachos judiciales serán responsables del cumplimiento del horario.

 

ARTICULO CUARTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de  Antioquia, comunicará el presente Acuerdo a los despachos judiciales comprendidos por esta medida y lo hará conocer al público en general y a las autoridades departamentales y municipales, por los medios más expeditos posibles. 

 

ARTICULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de  Antioquia controlará y vigilará  que el horario señalado se cumpla con sumo rigor y adoptará con ese fin las medidas que considere pertinentes.

ARTICULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias, especialmente los Acuerdos Nos. 2613 y 2662 de 2004.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, a los dos (2) días del mes de mayo del año dos mil siete (2007)

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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